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MINISTERIO DE INDUSTRIA

5100 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de 
Fuencemillán (Guadalajara) industria de servicio 
público de suministro de agua potable a esta po
blación.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Fuen
cemillán;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de ju
lio, ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua 
a Fuencemillán, con arregló a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento de 
Fuencemillán es intransferible, salvo autorización expresa de 
esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se .refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las ca
racterísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro anual: 10.000 me
tros cúbicos.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se eleva des
de un pozo a un depósito de 100 metros cúbicos mediante un 
grupo motobomba de 3,5 C.V. y a través de una tubería de 
50 milímetros de diámetro. Del depósito parte una conducción 
de 3.000 metros de longitud y 50 milímetros de diámetro que 
lleva el agua a una fuente, lugar de abastecimiento.

c) Valor de las instalaciones: 900.000 pesetas.
Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalacio

nes que afecten a la condición segunda será necesario obtener 
autorización de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por 
la inexactitud de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de febrero de 1976.—El Director general, Luis 

Magaña Martínez.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Guada

lajara.  

5101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-37.350/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Calle Obispo Irurita.
Final de la misma: E. T. «Mella».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 25o KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.337-C.

5102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de Ir, instalación eléctricas cuyas carac
terísticas principóles son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a 'LD/ce-37.342/74.
Finalidad: Ampliación de .a red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. «Cortes».
Final de la misma: E. T. «Padre Llauradó».
Término municipal a que af,ecta: Tarrasa..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,380 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transfórmaadora: Uno de 250 KVA., 25/0,58-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ,1a uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.335-C.

5103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para -a instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-37.344/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Frigoríficos».
Final de la misma: E. M. «Legris».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,665 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de loo KVA., E. T. «Tinto

rería». 25/0,38-0,22; y otro de 400 KVA,. E. T. «Cementos», 
25/0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.336-C.

5104 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de a imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente Sección 3.a LD/ce-37.351/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión, con línea en tendido subterráneo.
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Origen de la línea: Apoyo 18, línea Manso Figueras-Igua- 
lada.
 Final de la misma: E. T. «Mas».

Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,210 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la .ínea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Fteglamento de ,1a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966..

Barcelona, 30 de diciembre de 1975 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.338-C.

5105 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica qui 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de. expediente: Sección 3.a LD/ce-45.774/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 36, línea Manso Figueras-Igualada.
Final de la misma: E T. «Osha».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,450 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cabl: subterráneo.
Estación transformadora: Tres E. T. de 400 KVA. cada una; 

tres E. T. de 25/0,3B-0,22 cada una.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en .os Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

- Barcelona," 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.339-C.

5106 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.416).

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, soli
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 700 metros 
de longitud, en apoyos de hormigón y conductor de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con origen en el 
apoyo número 108 de la línea Jaraiz-Viandar y final en el centro 
de transformación que se proyecta, C. T. número 2 de Losar de 
la Vera tipo intemperie, de 100 KVA, y relación de transforma
ción 13.200/380-220 V., para atender la demanda de energía.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley lo 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
conceder la autorización administrativa solicitada y declarar la 
utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para e. desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 18 de febrero de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—719-B.

5107 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.165-75/27, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle San Pablo, 44-46, Figue- 
ras, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a esta
ción transformadora «Bombeo», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio da sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de .a linea: En la E. T. «Palmeras».
Final de la misma: En- la E. T. «Bombeo».
Término municipal a que afecta: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un .solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 50 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 030 KVA., a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reg.amento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—468-D.

5108 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 502-75/20, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», con domicilio en calle San Pablo, 44-40, Figue- 
ras, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobro 
autorización de instalaciones eléctricas; en e_ capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Barrio de Vilert», con e. fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio do sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea: Apoyo número 5 de la línea central de 

Vilert-San Jaime de Llierca.
Final de la misma-. En la E. T. «Barrio de Vilert».
Término municipal a que afecta: Esponellá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un dolo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,255.


